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Constitución: Por Esc. 60 del 27/01/2020 Rº 2102 CABA: 1) Socios: Mónica Viviana ALVAREZ, 19/07/68,
divorciada, Licenciada en Ciencias Biológicas, DNI 20.360.358, CUIT 23-20360358-4, Barrio Cerrado El
Recodo Lote 100 Avda Patricias Argentinas 5754 de Garin, Escobar, Pcia Bs.As.; Matias Ernesto PÉREZ
MANGHI, 06/09/72, casado, empresario, DNI 22.799.325, CUIT 20-22799325-2, Uruguay 1255 Piso 2
Depto A CABA; y Federico Carlos PÉREZ MANGHI, 17/08/73, casado, médico, DNI 23.093.948, CUIT
23-23093948-9, Sucre 750 Piso 1, Depto 101 CABA, todos argentinos. 2) BIHOMA S.A. 3) 99 años. 4) $
100.000. 5) Objeto: a) Formación de un instituto médico dedicado a brindar los siguientes servicios: 1)
banco de homoinjertos y prestación de servicios de salud vinculados con los mismos, 2) investigaciones
clínicas - farmacológicas, 3) estudio de prevención de enfermedades, 4) realización de campañas de
prevención, congresos, seminarios y charlas informativas, 5) ejercer todo tipo de mandatos,
representaciones, servicios, comisiones, comercializaciones y administraciones relacionadas con el
objeto social. A tales efectos la sociedad utilizará servicios profesionales, debidamente habilitados y
matriculados, en caso que la actividad realizada haya sido reservada a profesionales con título
habilitante, quienes actuarán bajo la dirección técnica de uno o médicos de conformidad con las
disposiciones legales vigentes para el ejercicio de la actividad.- Asimismo quedan facultados para a)
Efectuar contrataciones de profesionales para el manejo de equipamientos y atención médica, en clínica,
clínica quirúrgica y de todas las especialidades relacionadas con la salud y medicina humana, con o sin
internación que será prestada en instituciones propias o de terceros. d) Servicios de Trasplante de
Órganos y traslado de órganos humanos destinados a trasplante, en coordinación con entidades públicas
o privadas autorizadas al efecto, y demás actividades conexas. b) Fabricación, instalación,
comercialización, arrendamiento, permuta, refacción, restauración, intermediación, compra, venta,
consignación, representación, reparación, calibración, distribución, tomar en leasing, locación o venta,
importación y/o exportación de todo tipo de materiales e instrumental médico, prótesis, insumos,
descartables, equipos hospitalarios y/o médicos, materiales, muebles hospitalarios, equipamiento óptico,
todo tipo de lentes y/o cristales, vestimenta de uso médico, implementos quirúrgicos, suturas, catéteres, y
en general todo tipo de insumos, materiales, y equipos destinados a la salud. Sin Perjuicio de esta
enumeración enunciativa, la sociedad tiene la capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o este estatuto. Se deja
constancia que las actividades que deban ser efectuadas por profesionales con título habilitante conforme
a disposiciones re-glamentarias serán realizadas por profesionales contratados por la sociedad al efecto.-
6) Sede: Viamonte 2278 CABA. 7) Directorio: 1 a 5 titulares por 3 ejercicios. 8) Presidente: Mónica
Viviana Alvarez y Suplente: Federico Carlos Pérez Manghi, aceptan cargos y constituyen domicilio
especial en la sede. 9) Cierre ejercicio: 31/12. Autorizado según instrumento público Esc. Nº 60 de fecha
27/01/2020 Reg. Nº 2102 Patricia Adriana Minniti - T°: 108 F°: 935 C.P.A.C.F.
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